
 

 

 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, Julio veintiséis (26) de dos mil Veintitrés (2023). 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

 
V. FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: COMISARIA DE FAMILIA DE CURUMANI, CESAR, EN 
REPRESENTACION DE LA MENOR MARIA PAULA 
MARTINEZ BELTRAN 

MADRE DE LA 
MENOR: 

 
ABIGAIL MARTINEZ BELTRAN 

DEMANDADO: ANDRÈS FELIPE INFANTE PAREJO 

RADICADO: 20-178-3184-001-2023-00171-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

    Teniendo en cuenta, que la presente demanda verbal de 

Filiación Extramatrimonial, promovida por la COMISARIA DE FAMILIA DE 

CURUMANI CESAR, quien actúa en representación de los intereses de la menor 

MARIA PAULA MARTINEZ BELTRAN, en contra de ANDRES FELIPE INFANTE 

PAREJO, no dio cumplimiento a la exigencia señalada en la ley 2213 del 2022, es 

decir, no remitió la demanda y sus anexos, al correo electrónico que aparece en el 

acápite de las notificaciones del demandado antes nombrado, en consecuencia, se 

INADMITE la misma.  

  

Concédasele el termino de (05) días para que subsanen la 

falencia ante señalada. 

 

   Téngase a la doctora DIANA KARINA PEINADO FELIZZOLA, 

comisaria de Familia de Curumaní, Cesar, para que represente los intereses de la 

menor MARIA PAULA MARTINEZ BELTRAN, quien es hija de ABIGAIL MARTINEZ 

BELTRAN. 

     

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LA JUEZ, 

Firmado Por:



Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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